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Personal de Carabineros de la 24ª Comisaría tomó conocimiento de una denuncia que se realizó a través de 

redes sociales y que se viralizó donde se daba cuenta de un matadero clandestino que daba a conocer una 

grave situación sanitaria con la existencia de este matadero, de inmediato se realizaron las diligencias en el 

sector de Culiprán.

Fue así que el trabajo realizado con el plan de búsqueda de información se llegó a una parcela en la cuesta chica 

de Culiprán donde los efectivos policiales se entrevistaron con E.S.M. de 61 años quien les señaló que 

efectivamente dicho lugar funcionaba como matadero, además facilitaba las instalaciones para dicha práctica a 

terceras personas junto a vecinos del sector.

En forma voluntaria autoriza el ingreso a los uniformados logrando encontrar en el lugar la existencia de viseras, 

osamentas de animal, y otros, así mismo un hoyo hecho especialmente para el depósito de restos y posterior 

quema de estos en la cual aún se mantenía humeante.

Por lo anterior se procedió a la detención del sujeto quien pasó a control de detención en el Tribunal de Garantía 

de Melipilla por el delito de infracción a la Ley de mataderos donde se decretó la medida cautelar de arraigo 

nacional y se estableció un plazo de investigación de 90 días.

arabineros recibió un llamado a la unidad, donde se informaba que un vehículo 

Cmarca Chery, Tiggo, se desplazaba por la Ruta 78 en dirección a Santiago, el cual 
mantenía un encargo vigente por robo. Es por lo anterior, que personal concurrió en 

búsqueda del móvil, logrando dar con su ubicación en kilómetro 61 donde se procedió a su 
fiscalización.

El conductor, identificado como B.P. A. de 32 años de nacionalidad chilena y que no cuenta 
con antecedentes penales, de inmediato fue detenido por el delito de receptación. Al 
verificar el encargo vigente del vehículo con fecha 23 de octubre de 2024. Finalmente, Los 
antecedentes fueron puestos en conocimiento del Ministerio Público.

Nuevo decomiso de cigarrillos y 
medicamentos en la Feria Libre
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a fiscalización desarrollada entre Seguridad Pública y Carabineros 

Lde Melipilla, permitió el decomiso de un importante número de 

medicamentos y cigarrillos de contrabando, los cuales eran 

ofrecidos al público en las inmediaciones de la feria libre.

Junto con estos elementos ilegales además fueron requisados un arma de 

fuego y una bicicleta.

En ese contexto, el Director de Seguridad Pública, José Miguel Riquelme, 

hizo un llamado a las personas a adquirir estos productos en locales 

establecidos, ya que, en ambos casos, la procedencia de estos representa 

un serio riesgo para la salud de las personas.

Conductor pierde el 
control de su 
vehículo y cae a 
acequia en Huechún
Un total de cuatro personas con lesiones leves dejó 
como saldo el volcamiento de un vehículo en el 
sector de Huechún Bajo.

El hecho se registró en horas de la tarde del sábado 
en el kilómetro 05 de la ruta que une a esa localidad 
con Melipilla.

Por causas que son investigadas por parte de 
Carabineros, el conductor del móvil perdió el control y 
cayó a una acequia. Unidades de emergencias como 
Bomberos, una ambulancia SAMU, Carabineros y 
Seguridad Pública concurrieron al lugar para prestar 
ayuda a los afectados.

Un avezado delincuente fue detenido por personal de Carabineros, luego que –en su última 
de sus acciones- sustrajeron 
especies desde un minimarket 
de la Villa El Sol, en la comuna de 
Curacaví.

Cristina González, abogada del 
área de Seguridad Pública del 
municipio, señaló que el sujeto 
habría cometido –al menos- tres 
robos en el sector, el último al 
interior de un local comercial, 
cuyo acto quedó grabado en las 
cámaras de seguridad.

“Gracias al oportuno aviso de 
vecinos a Seguridad Pública, se 
logró la detención de este 
i n d i v i d u o  p o r  p a r t e  d e 
C a r a b i n e r o s ,  2 0  m i n u t o s 
después de haber cometido los 
ilícitos”, indicó.

De acuerdo a lo informado desde 
el municipio, la unidad jurídica tomó la representación de los vecinos afectados durante el 
control de detención del sujeto, quien quedó en prisión preventiva.

Atrapan a conocido delincuente 
que operaba en la Villa El Sol

El fin de semana se realizó con éxito una 
jornada de limpieza en el río Mapocho, a la 
altura de Talagante.

La iniciativa encabezada por la ONG 
Austerra y fundación Frente de Río, más el 
apoyo del municipio, permitió limpiar gran 
parte del sendero ecológico, desde calle 
Costanera hasta el sector de Los Pidenes. 

Desde la municipalidad de Talagante 
informaron que durante el operativo de 
limpieza se retiraron 2.000, por lo que 
“hacemos el llamado a mantener limpio este 
sector el cual es el hábitat natural de flora y 
fauna propia del sector y la zona central del 
país”, señalaron.

De esta manera, los voluntarios y voluntarias 
se unieron para recolectar residuos y 
despejar el camino, dejando el lugar más 
limpio y seguro para todos quienes disfrutan 
de la naturaleza.

Voluntarios realizan exitoso operativo
de limpieza en el río Mapocho

Detienen a un sujeto que mantenía matadero 
clandestino en el sector de Culiprán

Detienen a un antisocial 
por robo con intimidación 
frustrado a una local de 
caja vecina
Durante horas de la tarde del domingo, un sujeto, el cual momentos antes acudió 
a un local de Caja Vecina que se encuentra ubicado en la avenida Tres poniente 
en Melipilla, instancia donde procedió a intimidar a la trabajadora del lugar 
exigiendo dinero y un teléfono celular.
Por lo anterior un hombre que se percató del robo con intimidación logró 
intervenir, generando la huida del antisocial en una bicicleta, sin lograr su 
cometido, exhibiendo un arma con características similares a una pistola para 

evitar ser retenido.
Personal de Carabineros del 
cuadrante que efectuaba 
diversos patrullajes por el 
sector,  fue a ler tado de 
inmediato, iniciándose un 
seguimiento de infantería el 
cual culminó con la detención 
d e  u n  h o m b r e  a d u l t o 
identificado como C.P.D. de 
43 años y nacional idad 
chilena.

En El Tribunal de Garantía de Talagante se 
llevó a cabo la audiencia de procedimiento 
abreviado en contra de un hombre de 28 
años donde la Fiscalía relató que el día 15 
de julio de 2024, aproximadamente a las 
08:10 horas, funcionarios de Carabineros 
ejecutaron una orden judicial de entrada, 
registro e incautación al domicilio ubicado 
en calle Estero Lampa en la comuna de 
Padre Hurtado. En este inmueble fue 
sorprendido el imputado José A.V.  que 
mantenía drogas y municiones.

En el  lugar encontraron 3 bolsas 
contenedoras de marihuana con un peso 
bruto de 530 gramos, un recipiente de 
plástico contenedor de cafeína con un 
peso bruto de 340. Una bolsa de nylon 
contenedora de cocaína con un peso bruto 
de 27,200 gramos. Una bolsa contenedora 
de ketamina con un peso bruto de 8 
gramos. 3 pesas digitales y 2 cartuchos 
balísticos de calibres 9 y 12 mm.

La mag is t rado d ic taminó  que se 

condenara a José A.V.  en calidad de autor 
por tráfico de droga a la pena 3 años y un 
día presidio menor en su grado máximo; 
tenencia ilegal de sustancias químicas, a 
la pena de 541 días de presidio menor en 
su grado medio; un delito de tenencia 
ilegal de munición a la pena 61 días de 
prisión menor en su grado mínimo.

Respecto de la pena sustitutiva es 
procedente libertad vigilada intensiva 
tomando en consideración por los tres 
ilícitos, solo una pena sustitutiva única de 
5 años de libertad vigilada intensiva 
correspondiente al CRS Occidente, 
adicionalmente se impone el sentenciado 
tomando en consideración los delitos 
porque ha sido condenado programa 
formativo de violencia y droga, quién 
deberá estar establecido en el plan de 
intervención. El sentenciado deberá 
presentarse en el CRS el día 15 de julio de 
2025, a las 09:00 horas, para aprobación 
de plan de intervención.

Aviso a personal policial permitió recuperar 
vehículo con encargo vigente por robo

Entregan sentencia para un hombre que mantenía más 
de medio kilo de marihuana y otros estupefacientes
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